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Diecisiete de marzo de dos mil veintiuno  

 
AUTO SUSTANCIACION  
RADICADO N° 2017-00881-00 

 

En atención a la solicitud incoada por activa en el escrito allegado el 29 de 

septiembre de 2021 reiterada el 14 de diciembre de 2021 (pdf 05-11) observa 

el Despacho que previo a decretar la terminación del presente proceso 

ejecutivo, es menester requerir a la parte ejecutante, para que indique a la 

judicatura si, además, se cancelaron las costas procesales, tal como lo 

preceptúa el artículo 461 del C.G.P. puesto que en la demanda, el 18 de 

octubre de 2018 se ordenó seguir adelante con la ejecución, además, se 

condenó en costas y agencias en derecho, por lo tanto no se acepta la 

solicitud de no condenar en costas, por cuanto estas ya se causaron, así las 

cosas se reitera, debe aclarar si además se cancelaron dicha costas. 
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